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PSICOLOGÎA DE LAS 

REVOLUCIONES

Bosquejado ya en artículo an
terior el estado político-social del 
país en los años precedentes al 
de 1931, nos corresponde ensa
yar un estudio del obj-eto que en
marca las revoluciones, para en
cararnos con la realidad del pre
sente, a efecto de saber si se ha 
hecho y se está haciendo lo que 
la experiencia enseña y lo que la 
necesidad demanda para alcan
zar en un futuro, tanto próximo 
como lejano, el fruto de reden
ción que espera nuestra ciuda- 
áanía.

En medio del ambiente bos
quejado laboraba Acción Comu
nal, cuyos enunciados, que abar
can cuanto hay de bueno en la 
esencia de todos los partidos 
buenos, olvidando a éstos para 
atender sólo a la felicidad del 
pueblo* y a la independencia de 
la Nación, eran la protesta viril 
y la única esperanza ver
dadera de la colectividad pana
meña. El 19 de agosto de 1923 
Marca ̂ una época én los anales 
de Jiuestr^!.historia; tn CSá fecha 
se fundó Acción Comunal y la 
revolución quedó organizada : 
tomó cuerpo, concretó aspiracio
nes y resumió energías en un es*- 
caso grupo de diez hombres, lle- 

^^jños de ilusiones y juventud, que 
juraron afianzar la personalidad 
internacional de nuestra Repú
blica en el concierto de las nacio- 

.nes libres y civilizadas del orbe, 
^ ^ 0  este objetivo los llevó a hacer 

' frente al saneamiento interno en 
las prácticas de la  ̂ciudadanía y 
del Estado, -como necesidad im
periosa para ■ alcanzar la robus-* 
tez que, en los cuerpos sanos, da 
trascendencia tanto al yo indivi
dual como al colectivo, generado
ra de respeto y de emociones ge
nerosas y cordiales de parte de 
quienes con éstos se rozan. La 
consecuencia última de este an
helo es el suceso armada del ^  
de enero, y las proyecciones de 
ese hecho, que es la síntesis con
creta de una aspiración general, 
pero que se hallaba en estad® de 
latencia, ha de ser, para que re

sulte fructífera, lo que la moral 
de los pueblos y la ideología re
volucionaria imperiosamente or
denan.

Empero, los pueblos, por lo 
común, no saben resistir eficaz
mente la presión del amo q’ los do 
mina y llegan hasta acostumbrar
se a ella y a sufrir la nostalgia de 
la opresión cuando ésta se ha 
producido por lustros. Ni la in
dependencia americana, 'ni la l i
bertad de los esclavos fueron fe
nómenos sociales que se encau
zaron por la reacción espontánea 
y general de los favorecidos, si
no por la recia y tesonera volun
tad de algún caudillo, que no 
perteneció precisamente a la 
respectiva clase de los humilla
dos. Bolívar y San Martín, en
tre los primeros; López en 1849, 
en Colombia, y Lincoln en 1866, 
en Norte América, en cuanto a 
los segundos, son, por el contra
rio, el resumen de una concien

cia superior que penetró en el 
hondo misterio de las necesida
des biológicas de la especie y 
sus repercusiones íntimas sobre 
la psicología individual y colec
tiva, determinadora de la mar
cha de la humanidad. Los pue
blos, por otra parte, sufren el fe
nómeno de realizar en su condi
ción social y espiritual, el mismo 
que experimentan los líquidos 
en reposo al recibir el soplo que 
los alienta en una dirección: lo 
resisten, se precipitan a su influ
jo, pero tienden a reaccionar en 
el sentido inverso hasta rebasar 
su posición primitiva, sepultan
do en el retroceso los obstáculos, 
y con ellos, en el orden moral, 
las causas que producen ja con
moción. Porque la ley del equi
librio y de la nivelación rige 
asimismo en el mundoí físico co
mo en el moral de la sociedad, 
y estruja con igual violencia las 
fuerzas que se oponen a su cum-

LA5 CARTAS DE 
DON NICOLAS

Labor patriótica sería que ciu
dadanos honorables y honrados, 
que hombres de autoridad moral 
porque nunca claudicaron ni ja
más encontraron en una preben
da oficial el precio de sus pro
pias.convicciones, levantaran en
tre los partidos que se agitan la 
bandera blanca de que nos ha
bla don Nicolás Victoria J., des
de La Estrella de Panamá. Sin 
embargo, su conocida filiación 
chiarista, su odio a la obra de la 
revolución, que lo arrojó de una 
Secretaría de Estado porque obró 
contra su pensamiento y defrau
dó las esperanzas que el país te
nía fincadas en el valor de su 
criterio y en la virtud de su per
sonalidad, lo inhiben para izar 
el lábaro de paz, mientras, en 
gesto mal reprimido de pasión 
partidarista, se desborda en in
sultos en abierta contradicción 
con el espíritu de concordia que

dice proclamar y contra prácti
cas que dice censurar. Por eso, 
porque es parte interesada en el 
debate y porque carece de auto
ridad, no es don Nicolás Victoria 
el llamado a hacer de patriarca 
en esta lucha entre el pasado y 
el porvenir.

Pero vamos, que una vez don 
Nicolás fué célebre por sus polé
micas; y estimado vigía dejos  
intereses nacionales, logró for
mar en la. opinión pública un con
cepto tan fuerte acerca del valor 
de su civismo y de su abnegado 
desprendimiento que entonces 
parecía en él un absurdo el so
fisma y una profanación a su 
autoridad imaginar siquiera que 
se agitaba en aras de una positi
va egolatría. Quién no recuerda 
sus drásticas campañas contra el

plimiento. Es debido a esto que 
algunos conductores de pueblos 
han sucumbido en este flujo y 
reflujo de la conciencia humana, 
como Aníbal y Miranda; otros 
han visto coronados ._sus esfuer
zos, como Washington y Bolívar, 
y no han faltado quienes su
pieran aprovecharse del mismo 
e.stupor que producen algu
nos actos de la reacción, o 
del cansancio que proporcio
na la lucha, para darle en to
do o en parte o con algunas mo
dalidades desvirtuádoras, estabi
lidad a la acción que heredaron, 
como Augusto, el aclamado su
cesor de César, y Napoleón, el 
sustituto de los Dentones y Ro- 
bespieres.

En resumen, la razón ilustrada 
por la ciencia social y comproba
da por la filosofía de la historia, 
indica que en las conmociones 
trágicas de las violencias revolu
cionarias, es preciso el aporte de 
un corazón vivamente compene
trado con el momento y con la 
más amplia objetividad de la sa
cudida, de una mirada vigilante 
que escrute y avisore con cíari- 
dad y precisión, de una intelfiÿen- 
dia que discierna y conciba con 
profundidad y rapidez, de «na 
voluntad recia y un dinamismo 
serene para la concepción, pero 
listo y oportuno, que ejecuté 
vacilaciones, a tiempo y con ex
actitud ; teniendo como norma 
exclusiva la conducta aplicada; 
la más alta y trascendental con
cepción de que las revoluciones, 
cutando resultan ordenadas al 
bien público básicamente que
brantado'; cuando tienen una í- 
deología superior y se oponen a 
la concupiscencia consuetudina
ria, son justas en su esencia, y 
dentro de esa justicia se rigen’ 
por los enunciados de un derecho 
eminente, de origen naturial, que 
está, por lo mismo, por encima de 
todo derecho positivo o legalista 
que no sea la expresión de la 
conciencia moral; puesto que tor 
da revolución es en sí misma ile
gal en su pronunciamiento, de
nuncia el germen de los quebran
tamientos jurídicos, debido a que

(Pasa a la Página 7) (Pasa a la Página 3)
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Sobre Diputaciones
La escog^encia de los candidatos provinciales a la Diputación 

Nacional constituye uno de los problemas más difíciles de resolver 
que se le presenta a nuestros Partidos. Entre tantas aspiraciones 
bien sentadas y entre tantas que no cuentan con el respaldo nece
sario para llenar este cometido y poder sacar triunfantes los princi
pios de los Programas, queda de hecho presentado el más compli
cado de los rompecabezas al buscar la manera de hacerse del tino 
necesario para poder hacer la debida escogencia en aquellos que 
verdaderamente lo merecen sin lastimar ni desfraudar las demás as
piraciones.

A l oído de los Directores del Partido Liberal Doctrinario quere
mos hablar con franqueza; y es para decirles q ’ los momentos no son 
para dar preferencia a los intereses de círculos, ya que están de 
por medio los altos intereses de ía Patria, Los difíciles problemas 
que tendrá que resolver la próxima Asamblea hacen que sean el de
sinterés y el buen juicio, la firmeza de carácter y la adhesión defi
nitiva y sincera a los principios que motivaron la revolución de Enero, 
los requisitos indispensables que deben de buscarse en todo aspiran
te a ocupar una curul.

Hablando claro a los Directores del Partido Liberal Doctrina
rio, nos adelantamos a decirles que la próxima Asamblea Nacional 
debe estar integrada por elementos preparados que hayan dado 
pruebas inequívocas de su valor y desinteresado amor a la 
Patria; que en sus haberes políticos no haya ninguna partida que 
se preste a  dudar de su hombría de bien y dei su honor de ciudada
nos; y en pocas palabras, elementos que desde un principio hayan 
demostrado su adhesión sincera y probada a la causa revolucionaria.

El Partido debe tener en cuenta que la Revolución not ha 
terminado; debe tener presente que ella se ha estacionado '^de- 
bido a la falta de cohesión y entendimiento entre los elementos di
rigentes; y debe tener presente que precisamente para que ella 
termine su ciclo es indispensable contar con la decisión am
plia y declarada de elementos bien compenetrados de los ideales 
revolucionarios.

i  ̂ ' 
i " ' "  ' G. G O R R IC H A T E G U I

ARQUITECTO

Calle Carlos A. Mendoza, No. 63. Teléfono No. 627.
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La publicación de los Archivos del Diréc- 
torio Chiarísta, incautados el '2 de Enero', 

no constituye delito

Teléfono 2381.—Dirección Telegráfica:—COMUNAL

SECCION EDITORIAL

Como alguien, premunido de 
cierta autorid<ad moral ficticia, 
obtenida a base de cabriolas a- 
comodaticias que han tenido la 
virtud de permitirle el privilegio 
de encontrar siempre servido un 
plato apetitoso en el banquete 
del Presupuesto, se nos viene en
cima, lanza en ristre y en actitud 
apostólica, con producciones 
calculadas maliciosamente para 
desquiciar el criterio correcto que 
debe adoptarse en lo que respec
ta a la publicación de los Archi
vos del Directorio Chiarista, in
cautados el 2 de Enero de 1931, 
nos vemos precisados a circuns
cribir el debate al punto que de
be ser materia de discusión, para 
<iue no se llame a engaño sobre 
el particular.

La cuestión es esta : Constituye 
o no delito la publicación de ta
les archivos? La correcta contes
tación que merece la pregunta
resuelve el problema jurídico
planteado.

Para llegar a la solución legí
tima, debemos, antes que todo, 
discriminar sobre si estamos vi
viendo o nó un período revolu- 
lonario; .sobre si la revolución 

aebe o nó justificarse ante la 
Historia; sobre si debe o nó es
cribirse ésta en forma correcta, 
documentada, verificada. Enten- 
tendemos que son precisamente 
los Archivos del Directorio 
Chiarista la mejor fuente de 
pruebas para ilustrar al más ge
nuino tribunal de justicia— la o- 
pinión pública— ^respecto de las 
lacras de que adoleció la admi
nistración Chiari; del íntimo ma
ridaje de aquella con la siguien
te, presidida por el Ingeniero 
Arosemena, y de la responsabili
dad solidaria de ambas; hechos 
y circunsti-ncias que trajeron co
mo consecuencia fatal, como 
reacción violenta, el movimien
to libertario y sancionador enca
bezado por Acción Comunal y 
hecho posible por el concurso 
entusiasta y decidido del pueblo 
panameño.

El puritanismo que se adivina 
en el autor de las producciones q' 
motivan estos comentarios, nó es 
sincero ni consulta legítimamen
te la cuestión. Los Evangelios, los 
Libros Sagrados, todos esos mo
numentos de sabiduría, vierten, 
en extenso, en forma casuística, 
los menores detalles de las vir
tudes, defectos y vicios de todos 
los que por una razón o por otra 
merecieron figurar en el texto, 
para ilustración de las siguien
tes generaciones. Más cerca, en 
este siglo, hace pocos años, se es
cribió en los Estados Unidos y 
circuló profusamente allí y en 
otros países, en traducciones, el 
célebre libro que trata de esta
blecer las circunstancias antece
dentes, concomitantes y consi
guientes a la muerte del Presi
dente Harding. Todo el que lo 
haya leído podrá asegurar que

en sus páginas aparecen incorpo
rados documentos de índole pri
vada que han permitido al lec
tor “ penetrar hasta la recámaMZ 
de muchas personas que tuví^ 
ron alguna actuación que mere
ciera hacerlas figurar. Nadie, 
ni mpeho menos el autor de las 
producciones que rebatimos, ha 
considerado indebido ese acto de 
los Evangelistas, de los Padres 
de la Iglesia y del historiada» 
norteamericano. Y  al asumir esa 
actitud de aprobación han esta
do en lo cierto, porque escribir 
’a Historia en forma mutilada, 
con reservas, podrá ser todo lo 
que se quiera, menos historia. 
Será un panegírico, será un a- 
póstrofe, una defensa o un plie
go de cargos, menos una correc
ta relación de hechos que x>ermi- 
tan al lector estar en condiciones 
de juzgar a los protagonistas. 
No vemos, por lo mismo, qué ra
zón haya para no medir a Ro
dolfo Chiari con el mismo ráce
lo.

Se explica que un individuo 
vinculado él por mil razones y 
circunstancias que estamos en 
capacidad de comprobar públi
camente, se considere agraviado 
por esa actitud nuestra respecto 
de su ídolo, pero de allí a que 
tenga autoridad moral y dispo
sición de ánimo para ser sinee- 
ro consigo mismo y con la socie
dad al reprobar nuestro punto 
de vista, hay la misma distancia 
que encontramos entre las con
diciones de imparcialidad de un 
Juez honorable al juzgar un de
lincuente y las del cómplice de 
este, para igual menester. La Ley 
presume que los dos últimos tie
nen igual interés en faltar a la 
verdad e iguales inquietudes y 
temores dé que sus crímenes se 
hagan públicos y sean sanciona
dos. Nó ha sido, pues, sincero; 
nó ha dicho la verdad el autor 
de las producciones q' obligan es
tas consideraciones nuestraa, al 
sostener la tesis de q’ se comete ^ 
delito al publicar los Archivos 
incautados por la Revolución el 
2 de Enero de 1931.

Las disposiciones penales 
tantivas, relativas a la punihfii- ' 
dad del acto de violar correspon
dencia y de hacerla pública, son 
exóticas en el presente caso, por
que, en primer lugar, se trata de 
documentos históricos, de carác
ter oficial, recopilados por un 
Presidente de la República; en 
segundo lugar, porque constitu
yen la prueba plena de sus vi
cios, de sus pecados, de sus deli
tos y de los vicios, de los peca
dos y de los delitos de aquellos q’ 
oficiaron de satélites suyos y aún 
insisten en servile de tales, posi
blemente por afinidad de senti
mientos, de pensamientos y de 
torcidas intenciones; en tercer 
lugar, porque esos documentojf

(Pasa a la Pág. 3)
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.a Usurpación
de Tierras

EZ Goinuy. FortaUce h  acción duda- 
lana en la reivincUcación d-e las tierras 
nacionales usurpadas u ocupadas 
ï ndebidamenie.

complacemos en reproducir < 1  
editorial que sigue, ya que él signifi
ca y sintetiîa la voz del Gobierno, en 
e?ta trascendental cuestión patriótica 
agraria, y además, porque corrobora 
y  fortalece la tesis que sobre igual 
tópico venimos sostenieitdo desde ’a 

j^*'%dadón de nuestro periódico.

A lo expuesto por el colega oficial, 
oabe agregar que los usurpadores de 
tierras nacionales 3 ' municipales, han 
llegado después hasta vendérsels a las 
mismas entidades lesionadas, D O BLE  
ROBO cometido con impudicia propia 
sólo de los vergonzantes. Luego vle 
sus latrocinios, los vemos con fre
cuencia, aparentemente serios, beatos, 
mansd? algunos, y otros, arrogantes, 
cofntmicativos, siempre simuladores, 
no obstante el cortejo de víctimas que 
han dejado con motivo de sus actos 
proditorios. Como la Ley 62 de 1924, 
es imposible por ahora adicionarla, 
en el sentido de que todos los docu
mentos a que ella se refiere, se extien
den en papel común o simple, el P o 
der Ejecutivo para facilitar el ma
yor número posible de denuncios, po
dría concederlo a los particulares, 
pues ha3 ' algunos de éstos que se abs
tienen de denunciar usurpaciones cla
rísimas, por carecer de los recursos 
necesarios 3  ̂ suficientes para sufragar 
los gastos que ocasionan, los cuales en 
copias de documentos solamente, re
presentan, cuando menos 'V E IN T I
C INCO  B ALB O AS .

Estos denuncios de tierras usurpa
das, que por tratarse del patrimonio 
del Estado, representan un valor in
calculable, deben tener preferencia o 
prelación sobre cualesquiera otros ; y 
de consiguiente, su estudio, tramita
ción y  despacho, han de completarse 
con la reserva absohita y una claridad 
pasmosa, para evitar que los usurpa
dores o ladrones, al vislumbrar el pe
ligro, pongan en juego los intereses 
creados, los compadrazgos, las in- 
fluencias de partido, a fin de enre
dar, entorpecer y demorar la decisión 
pendiente, aprovechando ese intervalo 
de i>aralización transitoria, para tras

pasar a terceros sus probables det'e- 
chos.

No hay que estar en paños tibios 
titubeos, ni contemplaciones con los 
usurj>adores, pues son las elementos 
más perniciosos que cuenta nuestra 
madre, la República, en su seno. 
Ellos le roban sus tierras, por las cua
les no quieren pagar impuestos, ni cul
tivarlas, o cederlas a otros para que 
las cultiven, sino que stán a la expec
tativa y en la esperanza de vendérse
las a un potentado o a un sindicato 
extranjero, para luego echarse al bol
sillo muchos miles de balboas obteni
dos sin ningún trabajo, únicamente 
por medio de artimañas y  astucias, 
que tanto la moral como la ley, han 
erigido en delito. Y  el epílogo ; La 
amenaza de impertinentes reclamacio
nes diplomáticas, cuando los hijos de 
gleba, los verdaderos y legítimos due
ños de las tierras usurpadas, tratan de 
contrarrestar sus acciones vandálicas.

La investigación de las tierras usur

padas ha de comenzar desde las ins
cripciones que arrojen una capacidad 
de cien hectáreas.

Si el Poder Ejecutivo continúa co
mo hasta ahora, inspirado en los al
tos fines de la justicia distributiva y 
en el mantenimiento y defensa de los 
intereses patrios, tiene que propugnar 
esta idea clamor del pueblo ; la revi
sión de todos los títulos de bienes 
nacionales adquiridos ilícitamente por 
nuestros hombres “ vivos” .

Dice así el editorial:

IM PO N E  U N A  R E V IS IO N  LOS 
T IT U L O S  DE L A S  T IE R R A S  

U S U R PA D A S

Las circunstancias de que disposi
ciones sustantivas colombianas consi
deran válida la venta de cosa ajena, 
sin perjuicio de los derechos del due
ño de la cosa vendida, mientras no 
se extinguieran y por el lapso de tiem
po; y que la Ley 13 de 1913, permi
tiera la reinscripción sin medidas de 
los títulos anterioi'es a 1914, si sus 
linderos estaban claramente definidos, 
dió pábulo a que infinidad de perso
nas, inescrupulosas, nativas y forá
neas, se traspasaran unas a otras mu
chos inmuebles careciendo de títulos 
traslaticios de dominio, en mengua de 
sus verdaderos dueños— los particu
lares y la Nación— siendo ésta la más

/ MONTE DE PIEDAD NACIONAL

INSTITUCION DEL ESTADO, CREADA PARA 

(  BENEFICIAR AL PUEBLO.
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J

MENSUAL SOBRE LOS
i

PRESTAMOS.
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perjudicada, ya que ella ha sido y  es, 
la víctima propiciatoria, especialmente 
en su-s licrras, no obstante que dispo
siciones legales antiquísimas y repro- 
duc.cl..s en el Código l''Í!-cal colombia
no, e,stablec>an, para defenderla de las 
agresiones de los usurpadores, que 
'*las tierras baldías se repujan bien?s 
de liso público, y su propiedad no se 
prescribe contra la Nación, en ningún 
caso de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2519 del Código C iv il'’. 
Bajo el amparo aparente que ofrecían 
esas disposiciones sustantivas, fueron 
usurpadas 3  ̂ registradas, millones de 
hectáreas de tierras baldías, y también 
indultadas, cuyo origen, (el de las úl
timas), por haberse hecho obscuro, 
se consideran, como bienes ocultos del 
Estado. En beneficio, tanto de la Na
ción, como de los particulares, que 
devengan un cincuenta por ciento al 
rescatar la cosa detentada, el mismo 
Código Fiscal Colombiano, en sus ar
tículos 966 y 967, señalaba el proce
dimiento a seguir, casi idéntico al 

que tiene el Código Pi.scal Panameño, 
en sus artículos 305 a 307, adiciona
dos por la Le>" 62 de 1924.

El artículo 1227 de nuestro Código 
Civil, cinm primera parte es igual al 
colombiano, establece que tratándose 
de bienes inmuebles, la venta de cosa 
ajena es nula, y el 1670 ibiden, esta
blece de igual manera, en defensa de 
los intereses fiscales, que las tierras 
baldías son imprescriptibles. Poste
riormente, el legislador, para proteger 
máí nuestra Hacienda Nacional, y  los 
derechos de la Nación, adicionó las úl
timas disposiciones fiscales, disponien
do que “ los bienes nacionales que 
encuentren en manos de particulares 
sin que hayan sido adquiridos legíti
mamente, y que por cualquier razón 
no puedan incluirse entre los bienes 
ocultos del Estado, podrán '•ŝ er de
nunciados corno si lo fuesen, y la Na
ción podrá por tanto ejercer la ac
ción 'o acciones necesarias para hacer
los volver a siis dominios, siguiendo 
el nuismo procedimiento establecido 
para los bienes ocultos en la Ley 62 
de 1924” .

A  pesar de todas las facilidades 
que para la tramitación y despacho de 
estos asuntos existen, muy pocos han 
sido los particulares que han instau
rado acciones de dominio, a fin de 
reivindicar las ingentes tierras usur
padas; unos por ignorar que esto se
ría un filón de incalculable valor lu
crativo; otros por carecer de la pa
ciencia que exige labor de esta clase, 
tratando de descubrir los orígenes de 
la usurpación; otros por apatía, y los 
más porque dicen, que a estos asun
tos, administrativamente, no se les da 
preferencia en su tramitación y des
pacho, lo cual no es cierto,

.En tal virtud, sería muy convenien
te y patriótico que el gobierno nom
brara una Comisión permanente que 
se encargara de investigar los oríge
nes de todos los títulos de tierras que 
excedan de 500 hectáreas, estudián
dolos, ,v a medida que los encontrara 
vulnerables, hiciera las demandas res
pectivas las cuales deben ser presen
tadas por los Fiscales de Circuito.

Si esta labor llegare a efectuarse, 
sería una de las obras más patrióticas 
y  perdurables, que legará a la poste
ridad la actual administración” .

( “ Gaceta O ficial”  del 16 de Ene
ro de 1932).

. /

AYUDENOS  
ANUNCIANDOSE EN  

“ACCION COMUNAL"

LA PUBUCACION DE.

(Viene de la Pág. 2)

en bueita hora obtenidos, los re
clama la Historia, para ser una 
fiel relación de una época gris 
de nuestra vida republicana, y, 
en cuarto lugar, porque consti
tuyen la mejor justificación ante 
la opinión pública de la gloriosa 
acción de armas que culminó con 
la caída del gobierno presidido 
por el Ingeniero Arosemena. v 

No hay asunto, pues.

FRENTE AL MISTERIO DE . .

(Viene de la Pág. 1)

tas produce, como se deja indica
do, la ruptura de las normas su
periores de la vida, causa del 
desequilibrio entre el gobierno y 
los gobernados, por medio de le
yes que encadenan al ciudadano, 
que violentan o desconocen la 
moral de los pueblos, que retar
dan el progreso perjudicando el 
bien del todo en beneficio de 
unos pocos, que hieren la suscep
tibilidad y la especial idiosincra- 
cia de la sociedad en donde se 
opera, contra todo lo cual se en
caminan los pronunciamientos.

Y  es que no puede olvidarse 
que las revoluciones son, como 
queda insinuado, de orden esen
cialmente biológico ; nacen como 
una protesta de loŝ  resortes aní
micos en una suma de individuos 
que experimentan una misma si
tuación y que a la voz del caudi
llo que los conmueve y encauza, 
se lanzan en obra de defensa co
lectiva, invitados por un impera
tivo de persistencia, de instinto 
de conservación, que procura la 
libertad indispensable al desa
rrollo del sér, que, aun cuando 
se le asigne un valor político, 
responde, sinembargo, a enuncia
dos de orden biológico constata- 
bles; que buscan en el equilibrio 
de las causas de derechos supe
riores, el ambiente propicio para 
ejercitar sus facultades y para el 
desarrollo de la especie en el 
orden físico, económico y moral.

Ninguna revolución verdadera 
— y la nuestra, por consiguien
te— puede encadenarse a un me
ro cambio en el personal que ocu
pa los altos puestos del Estado, 
ni puede mirar con indo-lencia 
que razones de cualquier orden 
desdigan, o simplemente amena
cen, la finalidad q’ ella persigue, 
sin degenerar por aquel motivo 
de su cualidad objetiva, es decir, 
sustancial y estable en sus crea
ciones, a lo que tiene que ser 
mudable en una República. Los 
hombres no simbolizan las revo
luciones sino hasta el punto en 
que las encarnan y afianzan sus 
postulados, como que exponentes 
de mérito que han tratado de 
contrariarlas o limitarlas, se han 
visto obligados a abandonar la 
obra ante el empuje arrollador 
de legítimos anhelos *' >*ecla- 
man su cumpliir’eT 
presión má« pur 
carnados en oU 
námica y de c

(Pa^
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L A  C U E S T I O N  C R I O L L A
Indicamos ayer nuestro modo 

de pensar acerca del problema 
de si los nacidos de padres ex
tranjeros en territorio de la Re
pública, 21 años atrás, por lo me
nos, soñi o no panameños con de
recho al ejercicio de la ciudada
nía, que consiste en la capacidad 
de sufragar y ser elegido. Para 
nosotros y conforme al derecho 
positivo del país vigente en la 
época del nacimiento de esas 
personas, ellos adquirieron la ca
lidad de nacionales, la cual con
servan porque ninguna ley idos- 
terior, ningún mandato constitu
cional, puede con efecto retro
activo, arrebatarles esa calidad, 
y si han alcanzado la mayoría 
de edad, se convirtieron en ciu
dadanos y ciudadanos paname
ños, con todos los derechos y obli 
gaciones que de esta circunstan
cia les proviene.

Hoy queremos hablarles a esas 
mismas personas desde el punto 
de vista de lo que para ellas 
significa esa calidad. Ser pana
meño implica tener un cúmulo 
de responsabilidades que sólo 
cumpliendo los deberes de hon
do patriotismo, de fina morali
dad, de respeto al país, pueden 
demostrar que son dignos de par
ticipar en nuestra ciudadanía.

Panaaaá es un país pequeño y 
tiene, como aditamento, la carga 
ponderosa de lo que implica el 
Tratado del Canal de 1903, tra
tado hecho a espaldas de la vo
luntad nacional por un alma 
mercantilizada, con el exceso in
humano de negarse a defender, 
y aua a aceptar, concesiones que 
reclama nuestra vida económica y 
q’ exige imperativamente nuestro 
progreso, pues que antes de pen
sar en lo q’ debía a la confianza 
usurpada para negociar, que en 
parte se le discernió, pensó ese 
sujeto en los millones que se le 
podían escapar de las manos, de
rivados de la concesión del Canal 
Francés, donde tenía un gran nú
mero de acciones, Ese negociador 
se llamó o se llama, si aún vive.

Felipe Bunau Varilla.
Defender con vigor, sin odios 

para el Gobiernd Americano, con 
la confianza en el alto espíritu 
de justicia y de moralidad del 
pueblo de los Estados Unidos, la 
interpretación correcta, equitati
va y con alta visualidad de lo 
que es justo e indispensable para 
el porvenir de la Patria Paname
ña, he aquí uno de loá deberes 
del buen connacional nuestro, que 
no quiera semejarse , como trai
dor y degradado, a un Judas Is
cariote o a un Felipe Bunau Va
rilla, personajes ambos de idén
tica conformación moral.

Esa esperanza, esa confianza 
que tenemos en el espíritu de 
justicia del Pueblo Norteameri
cano y el deseo también de po
derle tender nuestra mano de a- 
migo leal, a lo Simón Bolívar, y es
trechar entre las nuestras la ma
no de ese pueblo, como si fuera 
las impolutas de Jorge Washing
ton, nos dan vigor para decir que 
si el Pueblo Panameño se mantie
ne unido y firme en el reclamo 
correcto de nuestros derechos, la 
Nación que recibió de nosotros 
un ferrocarril que le permite, a- 
demás de las facilidades que un 
ferrocarril intercotinental supo
ne, tener una crecida entrada de 
la Compañía que antes recibiera 
Panamá; la Nación que ha obte
nido también el privilegio de a- 
brir un canal intermarino por 
nuestro suelo, que aumenta su 
comercio y dá mayor poderío a 
sus escuadras, tendrá que reco
nocer en tratados del futuro, que 
le es más honroso arrojar al ti
naco o ai basurero el viciado 
tratado de 1903, por corrupción 
del negociador panameño, y lle
var la equidad a las relaciones 
con este pueblo, hermano suyo 
en los ideales, en la confraterni
dad panamericana, en el común 
interés y en la uniformidad de 
principios de gobierno, que 
mantener en la esclavitud econó
mica o de cualquier otro orden a 
medio millón de ciudadanos civi

UN  CUTIS TERSO Y  SIN MANCHAS ES EL  

MAYOR ATRACTIVO DE UNA  MUJER. ESTE 

ATRACTIVO LO OBTIENE CON EL USO DE LA

LOCION CUTANEA
QUE QUITA LAS PECAS, LAS QUEMADURAS DEL g

SOL Y  SUAVIZA LA  PIEL.
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lizados y aptos para el bien, ellos 
que no admiten la esclavitud den
tro de sus fronteras.

Este es el deber máximo del pa
nameño : mantener y reclamar 
constantemente nuestros dere
chos naturales y jurídicos de país 
que quiere, y puede, y debe ser 
independiente y libre, aunque 
hermanado a una poderosa na
ción amiga. Los Estados Unidos 
de Norte América lo saben y sa
ben también que la superioridad 
crea obligaciones mayormente 
impuesta, por el mismo moti
vo de esa superioridad, de 
ser justos, de ser ecuáni
mes, de ser equitativos, y 
que cuando estas obligaciones re
caen en un país del continente 
americano que tiene un derecho 
internacional amplio y sublime, 
y se refieren a la hermana mayor 
del continente, aquellos deberes, 
además de ser imperiosos, lo 
son de índole imprescriptible, 
dan la sensación de que deben 
cumplirse aromados por la gene
rosidad que, los Estados Unidos 
lo conoce, produce sentimientos 
efusivos en el alma de nuestra 
raza latina e inefables en el al
ma de su propia raza. Y  es que 
más consigue la generosidad que 
la extorsión.

Están los señores denominados 
criollos en capacidad de sentir 
firme y hondamente este deber y 
de cumplirlo a costa de cualquier 
sacrificio, como lo está todo buen 
panameño? Son ellos los que de
ben decirlo, pero decirlo no con 
palabras que pueden nacer a 
flor de los labios sin ningunas 
vinculaciones con el cerebro y el 
corazón; decírnolos con la ac
ción de hoy, de mañana y de 
siempre ; decírnoslo con la acti
tud del pensamiento y del sen
timiento; decírnoslo, en una pa
labra, con la fuente misma gene
radora de lo que hay de virtud, 
de pasión y de concepciones e- 
levadas, fijas y constantes en el 
individuo y en cualquier suma 
de ellos.

El alma panameña es genero
sa y caritativa. Entre nosotros 
ni el blanco, ni el que proviene 
de la raza pura indígena o de 
las' mezclas que viven en nues
tro suelo, sienten odio, ni des
precio ni repugnancia por cual
quier raza de color. Las puertas 
de nuestro templo, los umbrales 
de nuestras escuelas y de nuestros 
teatros y de nuestros lugares de 
honesta diversión, que sean de 
uso público, no están qerradas 
para hacer distinciones de pro
cedencia racial. Nuestro derecho 
cobija igual al negro que ai 
blanco o al aborigen americano. 
Las cargas del Estado se distribu
yen por igual según la riqueza de 
cada uno; y la facultad de con
servar la vida y de obtener el 
sustento y hasta la comodidad, 
cosas son q’ se facilitan o se dejan 
al alcance de una mano negra o 
blanca, sin reparos, ya por me
dio de hospitales del Gobierno, 
donde reciben igual asistencia; 
bien permitiendo sin diferencia

ciones el cultivo de nuestra tie
rra de apropiación común, u ora 
consintiendo que sea el que fue
re, ejercite el comercio, la indus- 
tiia o el oficio a que quiera de
dicarse y en el sitio que máe 
convenga a sus intereses, e 
igualmente por medio de leye — 
protectoras y autoridades que 
distribuyen sin distingos el de
recho.

El problema creado por co«- 
tumacia del Jurado Nacional de 
Elecciones, acerca de la ca
lidad de panameños de Ir-v 
nacidos de padres extranje
ros, no es una contradic
ción de estos sentimientos. Se 
envuelve en él el.interés partida
rista del Jurado Nacional de E- 
lecciones, y lo que se busca, e« 
realidad, es que un número de 
votantes que están en aquella ■ 
condición, no favorezcan en el 

•sufragio a candidato adv^so a 
los que componen la mayoría d« 
dicho Jurado. En otras circuns
tancias, el problema no habría 
existido; el punto en materia se 
habría resuelto jurídicamewte 
con la simplicidad que él tiene y 
habría pasado sin ninguna o b ^ -  
vación de peso, aunque no ha
bría dejado de apuntarse, cqa# _ , 
razón de otro orden, que nuestre 
estatuto interaacional reclamiuía 
homogeneidad de sentimientos y 
de lengua en la ciudadanía del 
país. Y precisamente, porqiie 
Acción Comunal no puede ceifikr 
los ojos ante los intereses de la 
República, como soldado que es, 
y de los más avanzados, del na
cionalismo patrio ; porque advíísr- 
te que en el fondo de esta cues
tión palpita el interés nacionj^, 
es que lanzamos la presente cla
rinada de llamamiento a la cpat- 
penetración de ideales, de intere
ses y de fines a quienes en dere
cho no podemos negar su caliçlad 
de panameños y de ciudadanas, 
que hoy reclaman puesto en el 
ejercicio de los anexos derechj*«-

No podemos negar, no k) mi
garán ciertamente los mismos ía- 
vorecidas con nuestra tesis, q' e «  
una nación como la nuestra, dé
bil y entregada a sí misma, ca* 
la carga de un tratado in ju ^ , 
con el peligro de una absorci,á«, 
es preciso vigorizar ios se»Éi- ”• 
mientos que provienen de la méí- 
dad étnica y del modo de conce
bir y hablar los ciudadanos; <pie 
esos mismos que se nos unen em. 
el derecho de sufragar y ser e«- 
cogidos por el sufragio, si 
cualquier evento se ponen ©« 
conflicto los derechos de sobera
no de nuestra república en í* 
faja del Canal, o la anexión del 
istmo, o cosa de menor equivale» 
cia, pueden amenazar con 
votos la integridad o la indepen
dencia de la nación, y que sie»d» 
el Canal de propiedad de nn 
biemo extranjero y el patró» 
más rico y con mayor número de 
empleos de qué disponer y co».. 
potestades para el aumento de 
ellos, el peligro se acrece en ra-

(Pasa a la Pág. 8)
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Rubricando una
frase Oficial

Su E xce len c ia  el señor P res i
den te dé la R epú b lica  acaba de 
d e c la ra r  urbi et orbi, que el G o 
b ierno no tiene cand idato  o fic ia l 

— ^ r a  sustitu irlo en el m ando, ni 
4̂- 4’a llen a r los dem ás puestos del 
Estado, que se ocupen por e le c 
c ión  popu lar. Esta d ec la ra to r ia  
que el señor P res id en te  ha d e ja 
do caer a i desga ire , com o se des
p ren de  una h o ja  m ovida  por el 
sop lo de a ire  de la m añana, con 

sen c illez  de quien está en po
sesión de un sen tim ien to  puro, 
buenos y fr im es, m erece  de noso
tros una c la ra  aprobación .

A nosotros no nos mórtifica, 
no nos inciuieta y, por el contra
rio, engendra nuestra gratitud, 
<iue principios como éste se pro
clamen desde las alturas del Go
bierno y se lleven a la práctica 
con ánimo resuelto, porque cuan
do persona que no es miembro de 
nuestra institución, coincide con 
nosotros en lo que hemos procla
mado desde hace muchos años y 
hemos venido repitiendo, de que 
es una corrupción que el Estado 
pueda tener candidatos para Di
putados, Munícipes o Presidente, 
■con es* coincidencia dice a la ciu- 
dada»ía que el ideario de Ac
ción Comunal es una virtud y que 
constítuímos elemento de civili- 
zaciÓM en la vida pública de 
nuestro país, y por ende, que los 
insultos apasionados de Dn. Ni
colás Victoria J. y otros, no nos 
alcanzan. Sólo que lo que en 
nosotros es una cuestión perma
nente, en razón a que nuestros 
principios los proclamamos hoy y 
mafiMMk, igualmente que ayer, y 
sostenetnos que deben ser está
feles mientras no se compruebe 
f  «e  adolecen de error, en el pa
sado j  en el presente encontra
mos la fluctuación en el ideario 
y en la actitud de ciertos parti
dos Y políticos, según el prove
cho o el daño que la aplicación 
de esto» enunciados produzcan. Y  
a este respecto, no es dable y o- 
bligado preguntar qué pensará 
de esta declaratoria del Sr. Pre
sidente don Francisco Arias Pa
redes y su partida, cuando ayer 
»e insinuaba al Electorado Nacio- 

^  nal como candidato de ese mis
mo señor Presidente con frases y 
posiciones diversas, entre las cua
les le subrayamos la de que “ Yo

soy la persona más cercana del 
corazón  del Dr. A l fa r o ” ; o la de 
“ C iego  está el que no qu iere v e r ;  
para  qué y  po r qué será  que a 
Pancho lo tien e el P res id en te  de 
S ecre ta rio  de G o b ie rn o ? ”  y  o- 
tras sem ejantes, que, com o las 
ú ltim as, g r itaban  por ca lles  y  po r 
despob lados los que hoy  son 
panchistas, a lgunos de los cua
les no pod ían  serlo ayer, porque 
otro era  el sol en el zen it, y  que 
aún no podem os saber hasta qué 
d ía  continuarán  siendo panch is
tas.

Lo que ha proclamado el Dr. 
Alfaro desde la alta posición 
oficial que, por la voluntad ciu- 
dana, ocupa en estas horas feli
ces para nuestra República, es 
también para nosotros timbre de 
orgullo, en cuanto justifica nues
tra revolución.. Acudimos a las ar
mas para derrocar un Gobierno 
concupiscente en todas las for
mas imaginables y aun las que 
no se podían imaginar, que des
de que inició su administración 
proclamó, bajo la fórmula de con 
secuencia, la candidatura oficial 
del mismo sujeto que le había 
dado vida a ese gobierno impo
niéndolo con el fraude, Y  cuan
do, en virtud de nuestras metra
llas, se alza sobre las ruinas de 
ese gobierno otro que ni especula 
con las rentas del Estado, ni fal
sea la verdad, ni tiene la arro
gancia del grosero, ni la terque
dad del imbécil, que después de 
sus esfuerzos para mantener ac
titud imparcial ante el derecho, 
nos dice ahora que el Gobierno 
no aplicará como función del Es
tado la escogencia de candida
tos para sustituirlo, o para com
poner la Asamblea, o los Conce
jos Municipales, eso dice que 
obramos en aquella hora con 
justicia y hemos alcanzado fru
tos sazonados con nuestra labor.

Cuando al amanecer del 2 de 
enero de 1931 lanzó nuestra ins
titución un boletín que señalaba 
al Dr. Harmodio Arias para en
cabezar el Estado y encauzar el 
movimiento revolucionario, y 
cuando el Partido Liberal Doc
trinario, que con nosotros man
tiene la esencia de la revolución, 
ha escogido a dicho caballero 
como candidato a la Presidencia 
de la República, no esperamos,

Pedro Aldrete
Avenida Central No. 43. 
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nybemos solicitado jamás, q’ el 
Gobierno ponga su influencia y 
su prestigio al servicio de esta 
candidatura. La indicación y es
cogencia del Dr. Arias obedece 
sólo a su alta capacidad intelec
tual, a su ascendrado patriotis
mo, a su modestia, a su ecuanimi
dad, y a la pureza de sus antece
dentes. Hombre del pueblo, na
cido en un campo de nuestras 
pampas coclesanas, compenetra
do, por lo mismo, con las necesi
dades y el modo de sentir del pue 
blo de cuya clase procede, sin 
odios y sin ambiciones inmodera
das y sólidamente instruido, a la 
vez que inteligente, hemos pensa
do sinceramente que desde la al
tura del poder hará la felicidad 
de nuestra Patria en los cuatro 
anos de gobierno que se le espe
ran y solidificará las bases de 
honestidad en todas las proyec
ciones sobre que debe descansar 
el Estado, dentro de la cual se 
agita el actual Presidente de la 
República. Y  como hemos pen
sado así en beneficio exclusivo 
del pueblo y tenemos fé en el 
recto criterio de la ciudadanía 
panameña, en su sentido moral 
y en su alta compenetración de 
lo que es justo y adecuado para 
nuestro país, ni buscamos ni ne
cesitamos apoyo oficial alguno, 
y, por el contrario, creemos fir
memente que es llegado el mo
mento de contribuir a la educa
ción cívica de nuestros connacio
nales, dándoles la oportunidad 
para q’ disciernan por sí mismos 
y para que elijan con voluntad li
bre y espontánea. Precisamente, 
porque sentíamos así, y este 
sentimiento es vitalidad en nues
tras venas, fue que le grita
mos ayer a voz rogativa y cor
dial a nuestro Gobierno, que 
la presencia de Francisco Arias 
en la Secretaría de Gobierno, con 
la idiosincracia que lo caracteri
za, con sus ambiciones de man
do, con sus actos de coacción 
para hacerse candidato y PresL 
dente, era un atentado contra los 
derechos de la ciudadanía, con
tra los postulados de la, revolu
ción y contra la moral de los pue
blos; y fue por esto también que 
en un acto sublime de abnega
ción presentamos espontánea
mente las renuncias de los dos 
Secretarios de Estado, miembros 
de nuestra institución, que desde 
el 2 de enero formaban parte del 
Gabinete, para precipitar con 
ellas la caída de quien se había 
imaginado que habíamos hecho 
una revolución para que conti
nuaran ocurriendo las mismas 
cosas, o cosas peores, desde las 
esferas del Gobierno. Y  conse
guimos nuestro objeto, y ni ayer, 
ni ahora y ni mañana tampoco, 
ha faltado, ni falta, ni mermará 
nuestra simpatía y apoyo, que 
en Acción Comunal es virtud 
porque son de.sinteresados, a este 
Gobierno, obra de nuestras ma
nos, fruto de nuestro ascendra
do patriotismo, que contará con 
todas las palpitaciones de nues
tro corazón, mientras se manten
ga por la recta que jalona la 
ideología revolucionaria.

Decimos esto con radiacio
nes que parten hacia todos los / 
puntos de la circunferencia. Una

inquietud hemos deauxctado ya 
en cierto sector de la ciudadanía 
y en su compincñe, quienes no 
se resignan con el despres
tigio que les causan sus inmora
lidades en la política y el manejo 
del Estado, q’ los conduce a pre
tender imponerse por la violen
cia, La tranquilidad fué guarda
da en los últimos carnavales a pe
sar de lo q’ podía ^sperarse en 
una época de juerga; la paz no se 
ha perturbado en estos últimos 
días, pero si aquí sonare un dis
paro contra el Gobierno actual 
de la República, sus ejecutores 
se van a convenced de la virtud 
y la potencia de Acción Qomu- 
nal.

Que vengan, pues, todos los 
hombres dentro del campo orde
nado del derecho, a hacer valer 
sus aspiraciones, sus tendencias y 
sus facultades de ciudadanos ; 
que vengan en buena hora, por
que la inquietud en esta forma 
es signo de vitalidad en el país; 
que sea libre la propaganda a 
favor de todos los candidatos, 
pero con la verdad por esencia y 
la razón por guía; que las cor
poraciones electorales y los expe
didores de cédulas rindan cult* 
efectivo / uniforme a la justicia 
y a la moral, que es su hermana 
inseparable; que el Gobierno a- 
segure el juego libre de todas las 
actividades de todos los partidos 
mientras se mantengan detro del 
círculo de aquellos derechos, y 
que la ciudadanía toda concurra 
con su voto a pronunciar la pa
labra de salud en esta hora áe 
transición entre el pasado y_el 
porvenir, entre el bien y el mal, 
en la exacta seguridad de que al 
repudiar a los que tuvieron y los 
que tendrán la concupiscencia y 
el vicio, y la falsía, y el soborno, 
y el peculado como sistema de 
gobierno, lejos de irrogarles un 
daño al colocarlos a retaguardia 
en el número de los sufragios, íes 
proporcionará una «portunidaá 
de que reflexionen sobre el pa
sado, que examinen su conducta 
presente y el peligro que' ella 
significa en el porvenir para ki 
felicidad pública, y alcancen la 
corrección indispensable para 
q’ sean en épocas venideras hom
bres dignos del noble çalificativ* 
de panameños. El pueblo debe 
convencerse de que le es prove
choso y necesario mantener una 
firme independencia de criteri# 
para castigar con la negación de 
sus sufragios a los que claudica» 
en el Gobierno ; es el único medi# 
de que la ciudadanía dispone pa
ra obligar a los políticos a ser es
crupulosos y a velar por la feli
cidad del pueblo, a quien jura
ron amar y pro-teger, corapeliém- 
dolos con el temor de perder los 
votos. Nosotros así loo aconseja
mos para hoy y para siempre, 
porque el pueblo debe ser el me
jor y único guardiáii de sus de
rechos e intereses.
^m niuioiium m i:. ü iim iio m r ’laiiinniRnutiiiifiimianmimg
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“Hable en Castellano, Cuente en
FRENTE AL MISTERIO DE. . .

( Viene de la Pág. 3) 
la visión de lo que hay de real 
y consecuente con la trascenden
cia del movimiento revoluciona
rio, y para sujetar también las 
fuerzas discordantes y reaccio
narias que han procurado nulifi
carlo, San Martín ante Bolívar en 
la conferencia de Guayaquil, es 
una evidencia de esto; Bolívar 
mismo en medio de las intrigaa y 
perfidias de Lima y en presencia 
de las insubordinaciones de Piar, 
es su propio complemento de ge
nio superior creativo, que con
centra toda una aspiración múl
tiple y sublime.

Es imposible desconocer, hacia 
este respecto, que las revolucio
nes llevan en sí mismas gérme
nes de incomprensión y de co
rrupción, debido, principalmente, 
a que todos los goibiemos tienen 
entre sus oponentes a individuos 
que sufren el rencor o la pun
zante acometividad de ambicio
nes no satisfechas, puestas al 
servicio de un egodsmó irritante, 
que estarán siempre dispuestos a 
sumarse a todo movimiento po
pular consumado o en vías de fi
nalización, dentro del cual vis
lumbren una posibilidad para la 
cristalización de los sentimientos 
ególatras que los guían. Con Fe
lipe Igualdad, el degenerado

príncipe de Orleans, que llegó 
en el torbellino de la revolución 
francesa hasta repudiar su pro
pio apellido, que lo ligaba a la 
casa reinante, mientras Luis XVI 
inclinaba su cabeza a la san
grienta voracidad de la guillo
tina, nos dá la historia el más ba
jo, pero el más significante ejem
plo de lo que puede la ductibili- 
dad para el acomodo en un ser 
ambicioso y degenerado. Por 
eso es obligada la garra que su
jete y reprima, síntoma de cons
ciente vitalidad; la desintegra
ción anatómica o la del conjun
to, q’ la falta de aquélla produ
ce, es la fínal resultante, poste
rior a la rigidez cadavérica, de 
que la savia vivificadora ha de
jado de circular en el organismo. 
De allí que se haya dicho que 
esa garra implica existencia de 
idealidad en el movimiento revo
lucionario, o en quien lo encabe
za e impulsa en un momento 
determinado, como que hombres 
sin rumbo son hombres sin idea
les, impedidos para orientarse y 
sembradores de escollos en la 
trayectoria.

Por lo demás, sólo la acción q’ 
guíe y concentre, que prevea y 
domine en busca siempre del 
cumplimiento último y total de 
los poctulados revolucionarios, es 
lo que mantiene su integridad

y hace fácil el éxito que se per
sigue ; la palabra, vehículo del 
pensamiento, es apenas un auxi
liar de la acción, que sirve para 
convencer, ordenar y justificar 
lo ejecutado, sin que por sí soja 
sea capaz de descubrir una Amé
rica ni de darle libertad a un 
mundo. Cicerón, el Maestro de la 
oratoria romana, no pudo con
tener con su verbo el desastre de 
la Farsalia ni la proclamación 
definitiva del imperio ; ni a 
Emilio Castelar, el gran o- 
rador castellano y presidente de 
la primera república española, le 
fué dable conservar la obra que 
otros llegaron a consumar.

El relajamiento muscular en el 
individuo proviene de senectud o 
de inanición atrofiadora; y el 
pueblo es una colectividad de 
ciudadanos, sujeto a experimen
tar los fenómenos que se nutren 
de esta ley. Advertirá las vacila
ciones, comprenderá sus causas 
y dejará de prestigiar a quienes, 
depositarios de una obra suya, no 
quisieron o no supieron, porque 
preocupaciones de aldea los con
sumía, sacar en provecho de ese 
mismo pueblo, todo el fruto’ de 
índole estable que esperó él y 
en que tuvo fé al brindar su 
concurso al pronunciamiento eje
cutado. Medirá la talla de los 
que buscaron y consintieron la ci-
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zana llamando a concurso defi
niciones desintegradoras, que no 
se compadecen con la realidad y 
son impropias para el momento 
histórico porque atravesamos, pe
ro que les brindaban la posibili
dad de conquistar posiciones ja- 
petecidas y de provecho personai.

Y  nada más destructora” que 
aquella especie de laxitud espiri
tual y desconfianza del pueblo; 
produce el relajamiento de la 
cQnciencia ciudadana, causa la 
desintegración del conjunto y es 
propicia para, el buen éxito 
las reacciones, cuyo resultado en 
el caso presente nadie puede pro
veer a estas horas de amenazan
te espectación, pero que no es 
difícil que cristalice en una heca
tombe con dolorosas consecuen
cias para nuestra soberanía, o en 
el pacífico entronamiento del 
partido que fué expulsado del 
poder en la madrugada del 2 de 
enero de 1931, con las consi
guientes persecuciones, encarce
lamientos y asesinatos que el 
rencor y el odio vencedor produ
cen ordinariamente. Entonces la 
visión será terrible, acusadora 
para la conciencia de los que se 
dejaron engañar por espejismos 
forjados por la ambición, o por la 
incomprensión de las responsabi
lidades llevadas a cuestas en vir
tud de las obligaciones asumidas 
voluntariamente; porque es erra
do pensar que el individuo care
ce de correlación con el ambien
te y los hechos que se suceden 
en derredor de él, y que puede ne 
garse a ejecutar lo que ese am
biente y esos ehchos reclaman, 
sin caer en la responsabilidad his- 
córica y en la moral de su propia 
conducta regresiva. Todavía hay 
tiempo para corregir errores y 
perfeccionar los aciertos, q’ han 
sido buenos y diversos: digamos 
como el valiente Mariscal de Na
poleón en la batalla de Marengo, 
que ella acusa una crisis peli
grosa hacia la adversidad, pero 
que nos sobra tiempo para ganar 
otra más ruidosa e importante; 
y la ganaremos mientras tenga
mos fé en nuestro espíritu y man
tengamos los ideales vinculado- 
res y la acción que vivifica, por
que aún contamos con la con
fianza general de la ciudadanía. , 

Estas generalidades reclama* 
concretaciones específicas, y es 
esto lo que haremos, obligados 
por el deber para con el pueblo, 
que es sincero y se nutre, por con
siguiente, con la verdad, en el 
próximo art. de esta misma serie. 
Allí demostraremos que las cosas 
que han venido ocurriendo, son 
el obligado resabio del pasado, 
que aún impera en el ánimo de 
algunos hombres faltos de vigor 
suficiente para sacudir el maras
mo y penetrar en la órbita de la 
revolución, en crisis por esa mis
ma causa.

AYUDENOS 
ANUNCIANDOSE EN  

“ACCION COMUNAL”
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iaiboas y Lea Comunal.”
1.AS CARTAS DE___

(Viene de la pág. la.)

Dr. Belisario Porras y su prime
ra administración? Qué no dijo; 
de qué medios no se valiói) para 

^.pambatir lo que es hoy La Expo- 
--í.'-ión, la construcción del Hospi
tal Santo Tomás, el Ferrocarril 
de Chiriquí y contra toda obra 
de beneficio nacional que em
prendiera el activo gobernante? 
No fue, acaso, aquella, la época 
de oro de Nicolás Victoria perio- 
.d%ta? Pero aquellas baterías de 

"^ego  que parecían irreductibles 
a la tolerancia de lo que pare
ciera tener viso de mal, fueron 
silenciadas al primer disparo de 
la Presidencia. Un día resultó 
don Nicolás nombrado Director 
de la Escuela Normal de Señori
tas, y es del dominio público la 
frase del célebre Presidente que 
así deshizo el valoñ de una per
sonalidad: “Vamos a adormecer 
esta víbora entre el aroma de 
las flores”, y así fue; don Nico
lás no, volvió a encontrar defec
tos a aquella administración y se 
convirtió en uno de los mayores 
panegiristas que tuvo en sus lar
gos años de gobierno el político 
y  psicólogo Presidente.

Siendo Rector de la Normal, 
sufrió la metamorfosis porque 
pasan todos los oficiantes corte
sanos y de maestro se transformó 
en diplomático. Un error de la 
Administración Arosemena fue el 
haberlo hecho venir del extran
jero y dejarlo cesante: el Par
que de la Independencia y; la 
puerta del Hotel Central eran los 
sitios predilectos del viejo gue
rrillero de la pluma y de la len
gua, y por eso acudía allí como 
lu ^ r  de cita, todo el que desea
ba oir noticias sensacionales y 
críticas mordaces, porque el mi
nistro sin cartera veía desde la 
llanurai aquella administración 
convertida en una montaña de 
desastres. Pero se dió vida a un 
puesto de gracia en el ramo de 
Instrucción Pública y don Nicolás 
opíparamente fue servido en la 
mesa de los exceptuados; ya no 
volvió al Parque de la Indepen
dencia, el enemigo encarnizado 
del 6 %, de las prebendas, de los 
robos y de los contratos, ni tam
poco fueron más sus compañeros 
los que iban a oirle todfis las tar
des a la puerta dei Central o a 
la sombra de los árboles de Ca
tedral. Poco después fue nom
brado Secretario de Hacienda, 
nombramiento que encontró las 
simpatías del pueblo en la creen
cia de que dos relajos en el Era
rio Público encontrarían en don 
Nicolás una muralla de acero. 
P cto qué va !, las cosas siguieron 
lo mismo, y don Nicolás, no sólo 
proclamó lealtad o dimisión al 
cinco por ciento sino que, con 
sorpresa del país, lo defendió 
por ía prensa mientras vertía so- 
h. y  la Administración Aroseme
na toúó el cofre de sus ditiram
bos, aun cuando obrando así.

don Nicolás procedía contra su 
criterio y contra los dictados de 
su conciencia. Y vaya la prueba: 
Cuando el 2 de Enero don Nico
lás como preso político fue lle
vado al Cuartel de Policía, se le 
alojó en la misma sala en que 
estaba detenido, con otros, el Se
cretario de Relaciones Exterio
res José Demóstenes Arosemena: 
Don Nicolás se quitó la america
na y tejiendo los pulgares en los 
hicos de los tirantes, mientras 
suavemente se golpeaba el vien
tre con los otros dedos que libres 
le quedaban, en un gesto de a- 
rrepentimiento y de resignada 
conformidad, dijo al señor Aro
semena: “Ya ves, Demóstenes, 
lo que yo siempre te decía, que 
había que quitar el cinco por 
ciento” !

Pero, acaso no registra el catá- 
lago de las debilidades del go
bierno de la regeneración el 
puesto que sirve don Nicolás y 
que en el régimen combatido se 
llamó de los “exceptuados” ?

Qué se ha abusado de los ar
chivos? Y cómo justificar la obra 
revolucionaria sino trayendo a la 
publicidad documentos auténti
cos de irrecusable fidelidad? A- 
caso, porque la Justicia no sólo 
se ha tapado los ojos, sino tam
bién llenado de concreto los 
oídos, la masa ciudadana debe 
permanecer ignorante de la prue
ba viva que justifique su actitud 
del Dos de Enero? Acaso, ese 
mismo pueblo, no tiene derecho 
de saber que eran ciertos los car
gos que se hacían al régimen pa
sado y quq el gesto de rebeldía 
que patrocinó derramando su 
sangre, era en defensa de sus 
derechos, conculcados por gober
nantes convertidos en amenaza 
de la sociedad, por que habían 
transformado el poder en tronô  
de su lascivia y en oasis de su 
intemperancia económica? A to
do esto cabe razón al pueblo, y 
en forma completa sólo! habrá 
justificado su obra Acción Comu
nal, el día en que, a falta de jue
ces en Panamá brinde a la masa 
ciudadana, las pruebas de los 
crímenes del gobierno derrocado 
contenidas en los archivos de la 
prostitución y del vicio. Cabe, 
acaso, otra medida? Los jueces 
no encuentran castigo porque 
nuestros legisladores fueron crea- 
turas de esos gobernantes y estos 
durmieron el sueño de los bárba
ros, confiados en las bailonetae 
de la Zona. Insensatos! Nuestro 
Tratado con los Estados Unidos 
fue la piedra angular del abuso 
de esos presidentes; pero él sólo 
garantiza nuestra independencia 
y las seguridades de la obra del 
Canal; él sólo respalda el impe
rio de la Constitución entre nos
otros, pero jamás se registra en 
sus capítulos patente de corso a 
los gobernantes del país. He aquí 
el equívoco; he aquí el principio 
del bifurcamiento entre una ge
neración de médula endurecida 
en las prácticas políticas de la 
época colombiana, y el nervio

vivo de una generación que, si 
a ellos debió la libertad, la quie
re absoluta y sin dueños ni do
mésticos ni extraños. Asistimos a 
una lucha entre los errores del 
pasado y una aspiración a mejo
res prácticas en lo porvenir: las 
tendencias son opuestas y la con
ciencia nacional el Dos de Enero 
dictó su fallo.

Y don Nicolás sabe bien que 
son esas las aspiraciones patrió
ticas que incuba el alma nacio
nal; por qué, entonces, derrama 
sus insultos contra el brote ge
neroso de una juventud que quie
re Patria? Es que hoy vaga por 
el espacio de la República sólo 
el espectro de una personalidad 
que fué!: de aquella figura de 
recia contextura moral forjada a 
duro martillo, quedan apenas los 
residuos en el respeto que se de
be a una cabeza de cabellos 
blancos !

Hoy, refiriéndose a los aconte- 
cMientos del Dos de Enero, don 
Nicolás, sarcástica y burlona

mente los llama la epopeya de 
día; pero si a don Nicolás r  
hubiera dejado de Minis^ 
Diplomático haría su^ 
cándolas con todas las letr».. 
su nombre y apellido, las pala
bras de Guillermo Valencia, tes
tigo presencial de esa misma jor
nada, cuando queriéndola califi
car la llamó: “la revolución d® 
los caballeros”, porque fue esa 
gesta gloriosa en los anales de 
nuestras efemérides históricas la 
obra de revolucionarios de manos 
enguantadas que sintieron asco 
de salpicar sus vestiduras con la 
sangre de loe buitres de la lu 
tria!

Fundado en 1868

1—3 vJoy3rÍ3 do U. A. González

tiene ei honor de participar a su selecta clientela que ha tras
ladado su joyería, a la Avenida Central No. 20 en donde aten

derá con prontitud y esmero toda orden que se le imparto.
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n m c im ^

(Tiene de la Pág. 4) 
zÓM ]&roporcional a la desvincn- 
lación, por las razones de origen y 
de habla, con la ductilidad que 

.prime en los caracteres la ne- 
'iad no satisfecha y la posi- 

alcanzar lo que la vida 
-i manera imperativa, 

-clones son estas que se in- 
lormaii en el vital principio de 
conservación.. Nosotros así lo 
j^roclamamo» dando con esto una 
prueba ,de que en ningún caso 
»o »  impulsa tendencia alguna 
pártidarísti^ljsino lo'que es obli
gado con lít^patria y sus más ca
ros intereses; y si obligados por 
la imprevisión del constituyente 
de 1904 rubricamos la calidad de 
Panameños de los hijos de ex
tranjeros nacidos bajo el impe
rio de ella, debemos, sinembargo, 
decirles a los que se hallan co
bijados por la Constitución de 
aquella fecha, que el país que 
los acoge, espera virtud conse
cuente en sus corazones y tiene 
la facultad de vigilarlos como 
consecuencia del derecho con 
que los protege.

l a  Asociación îfê Maeslfós de la Repdonca 
debe cumplir su función social

EXHORTACION

Rogamos a nuestros agentes y 
amigos de fuera de la ciudad que 
al recibir los envíos de este pe
riódico, procuren acusar recibo 
dirigiéndose al Director de nues- 
iâ a hoja o al Jefe "de Redacción 
o al Administrador, y que cuan
do no los reciban, hagan el re
clamo correspondiente por el 
mismo conducto. Ultimamente 
hemos tenido que acudir a vías 
uistintas deí correo para estas 
remisiones, porque sembrado co
mo está este servicio de chiaris- 
tas y panchistas, enemigos de Ac
ción Comunal, era muy común 
que los legajos que despachába
mos no llegaran a sus destinata
rios, debido a incautaciones in
tencionadas.

Quitarle la palabra al adver
sario cierto o presunto o a quien 
puede decir lo que perjudica, fué 
una práctica muy socorrida en el 
pasado. De modo que si hombres 
acostumbrados a ella han perdu
rado en el correo, como perdu
ran también en el telégrafo y en 
otros servicios públicos, para 
nosotros no es extraño lo que 
ocurre, y ‘'solo sentimos que se 
estén ejecutando estos crímenes 
por medios solapados, cuando 
nuevas unidades y también de las 
antiguas, merecen de nosotros el 
reconocimiento y el respeto de 
la hombría de bien que las ca
racteriza. Y  q’ el Dr. Alfaro, con. 
toda su buena voluntad, q’ tam
bién le reconocemos, haga la re
generación del país con hombres 
'corrompidos; este sería un mila
gro tan patente que, con todo y 
que no pecamos, -de beatos ni 
cosa por eH- estilo, U enviaríamos 

-Mémorial al Papa para que 
sustituya las esculturas de San 
Antonio o de San Francisco de 
Asís en los altares, por el bustoa 
de nuestro querido Presidente de 
la República. Conque, estimado 
Dr. Alfaro, a ganarse esta mul
tiplicación do tallas policroma
das.

Los maestros del. interior rom
pieron la apatía de là Asocia- 
ción. Tradujeron en hechos él 
anhelo de una asamblea general. 
Eso hacía falta. Pocos se haya- 
ban en ánimo de cargar con el 
muerto. Pedirla involucraba el 
peligro de caer en el ridículo si 
no se podía reunir el número de 
firmas necesarias de acuerdo con 
los estatutos. Pero ellos triunfa
ron. El esfuerzo no fue fatigoso. 
Había un ambiente propicio. 
Unos miraban la Asociación de 
Maestros con animadversión; o- 
tros con desconfianza y con indi
ferencia un puñado creciente. No 
la comprendían.

Algunos llegaron hasta llamar
la ridiculamente: Asociación de 
Maestros para el beneficio, de los 
capitalinos. El remoquete talvez 
era exagerado. Arrancaba de 
una patente desconfianza en el 
manejo de los fondos y en la ana
crónica organización impuesta 
por los estatutos. Exagerada
mente centralistas. Sobre lo. pri
mero, nada se ha comprobado. 
Los cargos hechos o eran hijos 
de la maledicencia o no tuvieron 
defensores firmes, bien organiza
dos. En cuanto a los estatutos 
bastante se adelantó. Los refor
madores vinieron preparados pa
ra una acción conjunta. Lucharon 
bien?

Prácticas 'De Retroceso
Las tres primeras sesiones ae 

perdieron lastimosamente. Aún 
no hemos podido libertar nueŝ - 
tras asambleas de la estereotipa
da costumbre de las voces 'de a- 
plauso, de los honores a la amis
tad, a los méritos y de las La
mentaciones, condolencias, etc.

Es Tiempo de rebelarse contra 
esas prácticas de estancamiento. 
Cercenan en flor todo anhelo 
constructivo. Ahuyentan unida
des de acción y empuje. Resulta 
cómoda oportunidad de figurar 
en todas las'actas; de ponerse a 
bien con cualquier personaje a- 
raigo, valiéndose del pedestal res
petable de una colectividad que 
se reúne para un fin específico y 
que luego se traiciona. Sí, es trai
ción alterar el orden del día, pa
ra presentar proposiciones ' in
substanciales que no arrojan luz 
sobre el tema en discusión. Mu
chos podrían hacer proposiciones 
análogas de i reconocimientos de 
méritos, etc. Prueba de ello es 
que las aprueban. No les falta 
iniciativa y voluntad. Tienen su
ficiente dósis 'de sentido común 
para comprender que no deben 
trillarse esos senderos. A  veces 
se nos o’éurre que hasta los 'mis- 
mosi,íhofjrqena-jeados ven esas ma
nifestaciones con piadosa repug
nancia.

Enfermos De Formulismos^
Para 'los enf ermos de esa clase 

de formulismos, debía ctearse 
una comisión permanente, de A- 
plauws y Lamentos. Esa comisión 
se encargará de recoger sus pro
posiciones y después de que se 
haya agjptado el orden del día las 
presentará- en glo>ho. A #  se sal-x¿ 
drá fácilmente de la ola de a

plausos y llantos. El que ne esté j 
de acuerdo con .ellos; el qqe no 
quiera? perder ©I tiempo, se vá.

Los Tableóos Son Maestros 
Dinámicos,

Las últimas sesiones fueron mor- 
vidas. Los maestros tableóos tie
nen el crédito de haber construi
do. Su ley de bases para reforma 
de los estatutos, fue aprobada. Si 
se^atienden, como ha ofrecido de 
manera plausible la Directiva y 
la comisión de estatutos, mucho 
se habrá conseguido. Mejores 
días esperan a la Institución, La 
reforma, ordena el nombramien
to de directorios seccionales y un 
directorio nacional. Esta es una 
de las bases más importantes 
quizá.

Los asociados deben recordar 
permanentemente que los estatu
tos no le confieren validez a nin- 

¿ guna disposición que los altere, 
si ésta no ha sido aprobada por 
dos directivas distintas. Esto es 
fundamental para la política que 
seguirán en el nombramiento de 
los nuevos directores. Si la nue
va Directiva niega estas disposi
ciones, toda esa gallarda laBor 
se ha perdido. Dos, a tres años 
más, de espera.

Sugestión Imiportante
Se sugirió que al hacer las 

elecciones de la nueva Directiva, 
(Directorio Nacional) se le impu
siera la condición de aprobar las 
reformas que recomienda la Ley 
de Bases. No hay voto sin ese 
compromiso solemne. El maestro 
no debe obedecer la paradójica 
imposición de nuestra ley electo
ral que dice: El que sufraga o 
elige no impone condiciones al 
candidato. El maestro debe ser 
claro. Proceder a base de seguri
dad. También se recomendó que 
al hacer la elección del Directo
rio Nacional, se eligiera el Direc- 
to-rio Seccional. Esto es muy im
portante. Si el Directorio Nacio
nal cumple su palabra, aprobará 
las modificaciones de los estatu
tos antes de nombrar sus digná- 
farios. No se perderá tiempo en 
nuevas elecciones que requieren 
reunio.nes a veces difíciles. Los 
directorios seccionales elegidos 
provisionalmente se reconocerán 
como definitivos. Las reformas 
entrarán en vigor.
La Asociación de Maestros por 

y para los Maestros
En estas nuevas elecciones de

be ponerse de manifiesto una 
cosa : Que el maestro tiene plenk* 
consciencia *de su propio valer. 
Los' resultados deben indicar por 
lo menos un cincuenta por ciento 
de los soldados rasos del magis
terio en la composición del Di
rectorio Nacional. Maestros y 
maestras de grado, en ejercicio'‘̂  
de sus funciones como tales, cons-* 
tituyen la mayoría de los que sos
tienen la Insttfcsicfón, Maestros 
y maestras rasos, ''^debeii*' tener 
participación •importante* em su 
Gffbi«mo.

Lo -Que Sufre El Mepestro
Ninguno mejor qu dós maes

tros y maéstrás ■''püede operar 
la gran labor de su triunfo tótaL

míos eswixi cxi
en carne viva las injustíc ,, 
menosprecio . y las calamidad^ 
que los aprietan por doquiera.

Para luchar . con ahinco, co 
tenacidad y entusiasmo se nece 
sita un estímulo permanente. El 
maestro y la maestra, lo tienen 
en los soles caniculares de nues
tras llanad«,s. En la incomodidad 
asfixiante de nuestros salones 
oscuros, estrechos y sucios. En la 
carencia de materiales . para la 
enseñanza. En las caminatas pp.v 
veredas intransitables, perseguí . 
dos por los mosquitos y !»• -tuber
culosis. En el calvario humillaa- 
te de padrinos que le mantenga», 
él hueso. En el olvido injusto d« 
los jefes y en el desprecio estú
pido de los que ignoran su noble 
apostolado. '

Esos, los que sufren, llevará»" 
al triunfo. Serán incansables. 
No lo harán por recibir aplausos. 
Lucharán por espíritu de conser
vación para no dejarse ahogar.

Eelementos Extraños, Buenos,
Pero Siempre Extraños j

Los otros, los que ya han as
cendido a, planos elevados; los 
que militan en distintos campos 
de acción, tienen que apartarse 
de sus actividades cotidianas pa
ra estudiar ios problemas de sus 
representados. Ŷ êsto no es justo 
sin remuneración. Por eso, nos
otros somos los primeros en ca
lificar como bueno lo que haga»-

No tiene el maestro derecho a 
clavar el estilete de una crítica 
destrozadora sobre sus represen
tantes traídos de otros frentes.

’ Los derechos, las necesidades de 
una clase, deben estar encomem- 
dados principalmente a los que 
en ella militan por entero. Los 
maestros son la mayoría de la 
Asociación. Además, tienen el 
gran justificativo, de que entre 
sus soldados rasos hay muchos 
hombres y mujeres capaces de 
empuñar con éxito la bandera 
orientadora. Las sesione» que co- 
mentamos'  ̂han sido prueba muy 
elocuente. Mientras los maestros 
y maestras luchaban por discutir 
las cuestiones de vital importan
cia para la vida de la Insfeftución, 
otros que ya no lo son, abrían 
el amplio cauce "de la verborra
gia sobre proposiciones insubstan
ciales o arremachaban la gra» 
lata de sus consejos cansinos.

Reflejos Bénéfice» Del
Dos De Enero ^

Estas sesiones de .JÍa Asamblea 
General de la Asociació* de 
Maestros y más que todo el arran
que de inquietud, que promovió 
su reunión, J^blan claro, de u». 
renacer simpáticx>. Es el desper
tar de las consciifînçias operado 
por la gesta glo^ósa del DOS DE 
ENERO. Ya pasaron aquellos 
tiempos en que ipdo se aceptaba 
sin discusión : ‘ ‘Lo dijo el jefe y  
eso Uast^’. Antes del dos de e- 
nero tqdo estaba contagiado. Ha
bía pereza para el^análims priva
do. Píinico morboso por la discu
sión publica. La.odiosa cas|ra- 
cíifn de*̂  -ías libertades políticas 
proyectaba su sombra nefasta en 
todos los frentes. Sombra de mf»-*- 
zanillo.

8 Ta lle res  G ráficos "Be«edettr'
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